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RESUMEN 

 

En el presente Trabajo de suficiencia profesional se analizará el proceso tramitado en 

el Expediente N° 03135-2013-0-1001-JR-CI-02, proceso civil cuya pretensión principal 

es la Declaratoria de heredero y como pretensión accesoria petición de herencia; de 

este modo, mediante este informe se procederá a analizar las pretensiones 

planteadas de Petición de Herencia y Declaratoria de heredero tramitadas en la vía 

del proceso de conocimiento en atención a que, previamente, en vía notarial se tramitó 

la Sucesión Intestada de Q.E.V.F. GU.AT.CH. siendo declarada única heredera  

Q.E.V.F. CI.SA.CO.HA., pretiriendo de esta manera al heredero forzoso del causante 

en primer orden, quien sería su hijo de nombre MA.AT.TU. 

 

En ese mismo orden de ideas, se dilucidará lo acontecido en cada una de las etapas 

del proceso civil, así como, sus actuaciones desde la etapa postulatoria del proceso, 

en cumplimiento de los requisitos formales y presupuestos materiales, las figuras 

presentes tales como las cuestiones probatorias, excepciones, la forma de conclusión 

del proceso, entre otros, y además como fueron emitidas las resoluciones por el 

Órgano Jurisdiccional y la sentencia. 

 

Ahora bien, también se analizará el proceso tramitado en el Expediente N° 02663-

2014-12-1001-JR-PE-06, proceso penal seguido contra las personas AL.QU.FL., 

CLO.PA.ES.BL. y DA.AN.ZA.IN. por el delito de ESTAFA AGRAVADA previsto en el 

Artículo N° 196-A del Código Penal; de modo que, el informe realizado analizará como 

se dirigió la Investigación Preliminar, Investigación Preparatoria propiamente dicha, la 

Etapa Intermedia y de juzgamiento, desde el actuar de la representante del Ministerio 

Público, los Abogados de las partes, así como del Juzgado. 

 

PALABRAS CLAVE: DELITO, AGRAVIADO, IMPUTADO, ESTAFA, PROCESO 

PENAL, ENGAÑO, PETICION DE HERENCIA, HEREDERO, CAUSAHABIENTE, 

HERENCIA, CONYUGE, HIJO, PRETENSIÓN. 
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